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octubre de 1989, sobre cuantía de la pensión complementaria de
jubilación del Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a lodo lo expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda), ha decidido:

l.0 Desestimar el recurso, sin expresa imposición en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial, y
demás· preceptos coneordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial ,del EstadQ»), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sent~ncia.

Lo que digo a VV. U.
Madrid, 16 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Ofidal del
Estado» del }O), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

- nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del E:itado.

ORDEN de 16 de marzo-de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fa/lo de la sentencia die/ada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo del Tribunal Superíor de Justicia
de Madrid. en el recurso comencioso--administralivo
269//989. promovido por don José Ros Sánchez.

nmoS. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado.sentencia con fecha 14
de mayo de 1991, en el recurso contencioso-administrativo
número 269/1989, en el que son partes, de una, como demandante don
José Ros Sánchez, y de otra, como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado -recurso se promovió Contra la Resolución del Ministerio
para I~s Administraciones Públic.as de fecha 9 de junio de 1?89, que
desestimaba el recurso de alzada mterpuesto contra la ResolUCIón de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 21 de
diciembre de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria de
jubilación del Fondo Especial de MUFACE (AISS).

la p~rte.dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de don Jose Ros Sánchez, contra la Resolución
de la Dirección General de MUFACE de fecha 21 de diciembre de 1988.
por la Que se aprueba la 'revisión de p-cnsión del demandante con abOno
de 326.876 pesetas en concepto de dlferencias, y contra la desestimación
del recurso interpuesto contra la anterior, debemos declarar y declara
mos no haber lugar a la nulidad de dichas Resoluciones por ser
conformes a derecho, sin que haya lugar a las demás peticiones
contenidas en la demanda y sin hacer imposición de costas».

En s~ virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformIdad con lo establecido en los artículos liS de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publícación' de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimient-o en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. H.
Madrid, 16 de marzo de I992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecreta~o, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN ile 16 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicaci6n. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten~
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Afadrid. en el recurso contencíoso-adminislralivo
2/6/1991, promovido por «Sanitas. Sociedad AnÓnima».

limos. Sres.: La Sala délo Contencioso~Administrativodel Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dietado sentencia con fecha 27
de noviembre de 1991, en el recurso contencioso-administrativo

número 216/1991, en el Que son partes. de una, como demandante
«Sanitas. Sociedad Anónima». y de otra, como demandada la Adminis*
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 12 de diciembre de 1990,
Que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de
fecha 5 de abril de 1990, sobre reintegro de gastos por asistencia

. sanitaria.
La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:
«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admínistrativo

formulado por .el Procurador don Antonio Roncero Martínez. en
nombre y representación de "Sanitas, Sociedad Anónima de Seguros",
contra la Resolución de fecha 12 de diciembre de 1990, dictada por la
Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Publicas, debe
mos declarar y declaramos que dicha Resolución está ajustada a-_
Derecho~ sin hacer mención especial en cuanto a las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 deIa ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en. el «BoletíQ. Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digQ a VV. II. . _
Madrid, 16 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, (Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de /7 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publícación. para general conocimiento y cumplimienro,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administralira de! Tribunal Super/or de Justicia de
Madrid. en el recurso contencioso-administra
tivo 57U/1989. pro/Jlm'ido'por don .\tario Riga! Afaurandi.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia con fecha 27 de
julio de 1991, en el recurso contencioso-administrativo
número 570/1989, en el que son partes, de una, como demandante don
Mano Rigal Maurandi, y de otra, como demandada la Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para.las Administraciones PUblicas de fecha 7 de junio de 1988. que
descstimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 21 de
marzo de 1988, sobre clasificación como funcionario de carrera.

la parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Faltamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Mano Rigal Maurandi, en su calidad de Presidente
de la Federación Sindical Independiente de Funcionarios de Cámaras
Agrarias u Organismos similares (FESINCA). representado por el
Letrado don Carlos Iglesias Sclga~ contra las Resoluciones de 21 de
marzo y de 3 de junio de 1988,denegatorias de la clasificación como
funcionarios de carrera en la Escala correspondiente del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social como procedentes de la AISS a los
Corresponsales de la Obra Sindical de Previsión Social de la extinguida
Organización Sindical; debemos dedarar y declararnos que tajes Resolu
ciones se encuentran ajustadas a derecho y en su virtud. confirmándolas
íntegramente, absolvemos .2 la Administración de las pretensiones del
recurso, sin hacer especial condena de las costas causadas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contcncioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado»), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid. 17 de marzo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Püblicas.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficiar de!
Estado») del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda,

I1mos.•Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Püblica.


